
Corresp. Expte P-00787/98-1-1.C.D.- 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGUIENTE: 

ORDENANZA  87511 

. Artículo-11 -:-Increméntase, a partir de¡ 11  de septiembre de 1998, las partidas de esta Jurisdicción 
- Programa 5 - "Honorable Concejo Deliberante", que se detallan a 

continuación, por un monto total de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO 
($ 481,00.-), del Presupuesto de Gastos vigente: 

PARTIDA IMPORTE TOTAL 

1 .1 .1.1.2. "Personal Jerárquico" $ 	209.00 

1.1.1.3.2. "SAC" $ 	5900 

1.1.1.3.5.1. `Adicional por función" $ 	8400 

1.1.1.3.5.5. "Bonif. Prolong. de Jornada" $ 	60.00 

1.1.1.4.1 "Instituto de Previsión Social" $ 	50.00 

1.1.1.4.2. "I.O.M.A." $ 	19.00 

$ 	481.00 

Artículo-2°:-Para hacer frente al mayor gasto que demande La aplicación de los dispuesto en el 
Articulo 10, procédase a aplicar las economías resultantes y transferir crédito a las 
Partidas afectadas que así lo requieran utilizando el saldo necesario de la Partida 
1.1.1.1.5. "Personal Administrativo" de esta Jurisdicción 1— Programa 5 - 
del Presupuesto de Gastos Vigente.- 

Artículo-3°:-Para dar curso a lo establecido en los Artículos 1° y  21  de la presente, autorizase al 
Departamento Ejecutivo a efectuar los ajustes presupuestarios nebesarios.- 
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Corresp. Expte P-00787196-H.C.D.- 

Artículo-4°:-De forma.- 

SALA DE SESIONES. Lanüs, 23 de octubre de 1998.- 
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